
NOTA.-Se empezó á escribir esta Manifestacion el 8 de Di
ciembre de 187 4, y despues de varias interrupciones, se concluyó 

el dia de la fecha. 
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Leon, Enero 22 de 1875. 
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PROTESTAS. -

.. 

ALGUNAS REFLEXIONES. 

El diario intitulado El Pdja'l'o Ve>'de, con motivo de la,pri~era 
p1-otesta que vamos á,dar á conocer á nuestros ltcLores, d1Jo lo 
siguiente: · . 

«Con positiva satisfaccion reproducimos en nuestro número de 
ha, la repres·entacion suscrita por multitud de morelianos de 
qµ¡enes conocemos á muchos; y dirigida á los Congresos parti-
1:iftlar de Michoacan y general de la Union; protestando, en uso' 
·erttrem,o primero, de1 derecho de •petieion, muy singularmente 
contra la ley reglamentaria de las adiciones co11slilucionale"s de 
-reforma. ¡OjaJá ytodos los mexicanos católicos hiciesen lo mis
mo; bien que persuadidos de la inutilidad d,e sus esfuerzos en es
te tcrrtmo, siquiera para conaignar una página tle gloria' y noble 
rccu-erclo quede alguna·maneraobluvlese, (aunque no por comple
to), coniobrillaute rcsullado, distraer la atencion de tanto impe
recedero borron de los que forman nuestra remarcable historia! 

. En esta, y de sesenta y cuátro años atrás, venimos presen
CJando unos y cstuclfaudo olros, el decidillO empeño ele una ban
d~ria, de una positiva faccion, radicalmente revolucionaria, esen
malmente anárquica, por llega1· á un resultado que no quiere 6 
no puede comprender, ó que comprendido no se_ avergüenza de 
proeurar, por más que sea. cual es, terriblemente cierto, fatal, 
nada r~m9to y escandalosamente antipn.ti-iólico,-semeja.nte cxito: 
el s_acr1fic10 de nuestra autonomía en aras de la insaciable aspi
rac1on D?rte-am~ricana, que bate palmas al presenciar cada. uno 
de semeJa~tes disparates: pues con ellos presenta al mundo como 
una nec~s1dad h_umauitaria tratándose de México, 1a realizaeion 
del dtstmo mamftesto, que tíene por lema aquel pais. 
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A fin de que no se nos tache de exagerados y ciegos partida
rios, de enemigos sistemáticos, de visionarios ilusos, y ménos 
aún de degradados calumniadores; firmes en nuestro puesto co
mo único y noble fin que debe guiar la pluma del que, cual nos
otros, se impone la obligacion de hablar al púbico la verdad, to-

. da la verdad, y solo la verdad; y anhelando hacer caer la venda 
·que impide á muchos marchar por igual sendero, causando con 
solo ello gravísimos, tal vez irreparables daños á la madre patria; 
para todo esto y más que omitimos por evitar la difusion, recor
darémos aunque á grandes trazos, ciertos hechos y algunas ideas, 
de cuya comparacion fluye sin lugar A duda, la evidencia de que 
vamos muy mal en nuestra marcha politico-social-religiosa. 

De aquí nace la necesidad de que se cambie de rumbo; y por 
parte de la sociedad que dislingue el Ycrdadero, el derecho de ini
ciaciou: y desoiclo·éste, los de pclicion, protesta y repulsion en 
todas sus faces. Esto, reconózcanse ó niéguense por la ley escri
ta fundamental ó no esos derechos. 

Atenta la naturaleza humana, es indispula1>le.la necesidad que 
hay de que ex4stn. una regla obligatoria, á que debe sujetarse la 
conducta del hombre en sus distintas y aun diversas siluaciones: 
regla que lodos llamamo-s l~y. -

Esta, y se comprende sin dificultad. tiene por materia las ac
ciones del hombre, para quien es dada: y estas acciones nunca 
son ni puederi ser otra cosa, que la expresion práctica de las opi
niones, convicciones y creencias del mismo hombre. La ley por 
tanto y para servir de verdadera brújula, que sin error señale el 
rumbo, debe ser esencialmente justa; y por tanto, racional y po- · 
sible en su observancia y aplicaciones variadísimas: . 1 

Siempre que la ley contraría las opiniones, las conviccion:c~ y 
las creencias verdaderas; ó por lo ménos las verdaderas op1ruo
nes, convicciones y creencias, car~ce de justicia, de verdadera 
razon de ser, y se pone en el caso de ser constantemente infrin
gida, perpetuamente odiada. En esos supuestos, solo es el regla
mento ó la fórmula de la más absurda barbárie, de la más cruel 
y ,aun sangrienta tiranía: convencerá siempre de serla usurpacion 

.en su origen, aplicaciones y resultados. . : 1 

. La ley se dá en nombre cíe Dios, en nombre del pueblo, en nom
bre propio. Lo primero, cuando no se aeaLa la justicia eterna, ó 
cuando se careqe de mision, dá rná1'gen al derecho de los déspo
tas. Cuando no se respeta lo segundo, se funda la demagógia y 
se guia á la comuna: y lo tercero, constituye la más desenfrena
da tiranía. 

Cuando se dá la ley en nombre de Dios y con la autoridad del 
pueblo, se forma el malrimonio indisoluble de la verdad y el er
ror. Enlónces es inconcuso que se obra úniMmente con el ca,. 
::Ericho propio, insultando á Dios y burlando al pueblo en bene
ficio del tirano y en mal de la sociedad. 
· Decirse que se obra en nombre de Dios cuando se prohibejre
conocer alguno, cuando se reniega ·del que se reconocía, y cuan
do se niega Al que la sociedad adora, es un absurdo teórico, un 
contra$entido práctico, una monstruosaironía social. 

Afirmarse que se obra con la autoridad y enrepresentacion del 
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Üeblo, cuando en todos sentidos es coutrari~da la clarísima _vo-:
funtad del mismo pueblo, es. chancearse ~ehgrosa~ente, y~ s1 ~e 
habla de sério es agregar al msulto la burla. ,1 

.Solo queda Ío que existe: y esto ¿,contraria 6 no la vol~ntad na
cional? 'Véamoslo en su o,tígen y en su modo de ser, as1 co¡no eJl 
su marcha. . l : , l .. l 

La primera e-0sa en que á toda luz se _vé co~st~ntemente con
trariada la voluntad naciona1, pese ~ qmen pesar.e, es e? la ver
dadera e:tistencia de nuestra amada mdepe~den~ia ~cxicana. ,. '> 

Para que ésta no fuese cual es una parodia t.m~ís1ma y pudic
'ra décirse hasta ridícula, seria de todo punto md1~pensáble que 
nos pudiésemos constituir y d~r • la f01:m~ de gobierno que nos 
pluguiese. sin tr1ner la repugnante necesidad en que se nos .ha 
colocado, ·de esperar par~ ello el Yi$tO }meno de nuest.ro vecino 
el yankee. · . . . . . • 1 • • d · l 

Bajo éste y no baJO otro rachcal punto de :v1sl~. ,cxamm~ os e 
primero y segundo imprrio; el. título falso de, tl'a1do:r:es apl¡lc~do ,á 
los adictos á esos pe1'íodos, viene á la nada, de ilonde fué s~cado 
solo como una arma de partido: los defensores <le aquella~ 1de.as 
soio querian la subsistencia de. aquGllos gobiernos, para coll'ven
cer al mundo y á los Norl~-am~ricanos de gue, á pesar de las 
prohibiciones y de los ascos de ~sl?s, Méx1?0 ~ptaba J,a for~a de 
gobierno que queria, obrando as~ ccn el p~·1pc1pal fiu de ev1den
ci~.y gozar .su autonomía, y por tanto su llliel'lad, s~¡soheranfa., ,, 
su.verdadera independencia. . ' . . , , 
· De esta manera miradas las cósas, es muy senc11Io corpprend~r 
y demasiado fácil explicar, cómo sin comprenderlo 6 c9n. notoria 
falta de verdadero patriotismo, se ata.ca la volu_ntad umversal del 
pueblo mexicano, por quienes decantan cumplirla. . . 

Por si semejante ataqué ó tan funesto resultado, consigmente 
de tal modo de obrar, no fuese bastante, se grita ¡por algunos, no 

' solo que todo se debe sacrificir á la forma, sin? que a~m ésta de
be ser sacrificada ante la adhesion á los correhg1onar1os. 

Miéntras tanto, el pueblo dice: "vrimero es ser nacion indeper¡
diente que, siéndolo, estar gobernados por Re'y, Emperador ó 
Presidente; _con Consejos ó con Cámaras." . 

De estas solo conocemos el .nombre; y. esto por tenerlo las de 
que usábamos en nuestras funciones. 

Aun abstrayéndose el pueblo de tan palmarias y palpitantes 
verdades, encuentra otras que podemos llamar más tan~ibles, 
más cercanas á todos, y al alcance de la mano por pequeno que 
sea el brazo, aun del último ciudadano. 

A pesar de los sesenta y cuatro años de lucha, cierta.mente más 
recrudecida de Ayutla á hoy para que el pueblo abJure de sus 
creencias, éstas se viO'orizan' en unos se arraigaµ en otros; se 
avivan en los de aquí,!, se vivifican en Íos de alli, se extie_nden á 
los de acá, se ostentan sinceramente por los de allá; entus1a_sman 
á. los unos, reaniman á los otros· purifican á muchos, se d1latan 
an todos condenándose e~ cada ~na, y todos han si~o, se cons~r
ven y persevemn creyentes· y esto no en cualquiera creencia, 
sino en las nacionales, las c~tólicas, apostólicas, romanas. Esto 
solo puede negarse de mala fé, como lo ,har·ia el ciego respecto 
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de la existencia deliSol, cuyo calor le reanima y no puede d-ejar 
de · senlir: y CiOmo prueba de eHo, la persecuta misma, y esto de-
cantando tolerancia. , 

Esas creencias han 'sido y son ·atáoadas por el gÓbierno; afir
mando éste, con la CoÍistituctoñ bajo el brazo, que ·obrá en nom
bre de Dios y con la autoridad del pueblo mexfoano. 

De éste se titula mandatario, y obra cual se vé: y esto que no 
conoce al mandanté quien solo le soporta con el tifus cuando ata
ca: ni éste le conoce; no exh;te el mandato y ménos en su cor
respondiente modo tle consLiluirlo, la eleccion¡ no es realizable 
aicnto el estado del pais; y aun siéndolo y existiendo realmente, 
no es para obrar en contrario á la. voluntal del mandante. 

A éste, su titulado mandatario, le impone la ley, le cobra cre
cid.ísimos honorarios sin más tara que la insana avaricia: no le 
sirve; le traiciona, y luego le niega el derecho de revocar el man
dato, á pesar del abuso de éste: solo y para hacer completa la 
burla, dizque le concede el derecho de 1'espetuosa y s1tmisa peti
cion; y una vez hecha, se la declara por 1o ménos extemporánea. 
¡.Cabe mayor número de maneras de atacar la voluntad naclonal't 
En cuanto ál dereclio de pro~e.sta, ofrece tomar nota para abrir el 
registro de las persecuciones. Y por lo que -vé al derecho de repe
ler la fuerza con la fuerza, amenaza con la prision, con la pérdi• 
da. de 1a vida, de la honra, de la familia y de la propiedad; 6 lo 
que es más, lleva á término violento, la realizacion de scme,ian
tes amenazas. 

. . , ) 

El pueblo con su muy sano y pudiéramos llamar infalible cri
terio, cuando éste es el resultado de una cducacion social, polí
tica, filosófica t religiosa como las dadas á. Mé-xico en casi tfes
ctentos años; el pueblo, decimos, obrando con ese guia; palpa: 
que la unidad social es el resultado forzoso de varias unidades, y 
que sin ésta$ no existe, no es posible, ni siquiera concebible el 
verdadero patri?tismo. 

Esas unidades son:' la de razas, que aqui no existe. La de idio
mas y dialectos que nunca ha stdp p)cnamcnte atendida y :lhé.rtos 
aún de 1810 á hoy: la de intereses:, la de familias: la de aspira
ciones: la de medios: la de objetos: la de fines: la de ideas: la de 
opiniones:· la de conviccioues: la de impresiones: la de efectos: la 
de sentimientos: y por último, la que de tal 6 cu::i.l modo, las rea
sllme todas, la de creencias. 

El pueblo, que no, se engaña, por más que le seduzcan, por 
más que le aturdan, por más que para tono ello lo corrompan; el 
pueblo ve que solo se encuentra unido por el vínculo religioso, 
establecido despues de ttcscientos años de una constancia á toda 
prueba. 

Convencido d·e esto, y de que sc1e destruye ese único vínculo, 
compara las dos má~ irnportautes faces de scn1ejante lucha; toca 
como con la roano durante trescientos años, que esta época fun
da y que la segunda aniquila el ser, la autonorní~: y decide. 
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Despues de todo, sienta corno verdad. si~tóti~~ ésta: la llamada 
Constitucion y las Ululadas leyc~ de r~forma! Ie¿os de cstal!lrcer, 
destruyeu 1a.s co:3as; y solo la ex1s~encu~ do eola.1> con:scrvará la de 
la independencia de Méxic?: por ~u propw. couservac1on ~eb~o pro: 
testar contra semejantes d1spos1c1ones; tengo derecho ,\ coperar 
se deroguen, y si no, por mi propia mano lo haré oporlunamenle. 

REDACCIO:-i DEL <CPÁJARO VERDE, 1~ 

• 
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REPRESENTACIONES • ; 1 

QUE LOS VECINOS DE MOR!lLIA. 

DIRIJfN Al CONGll{SO DU ESTADO Y Al DE LA UNION, PIDIENDO LA IN"SUBSISTENCIA 

DS LA. LEY OBG A...fqIO.t 

De adiciones y reformas á la constitucion. 
1 

--, 

SERORl:S DIPU'l'A.DOS AL CONGRESO DEL .ESTADO: 

Los que suscribi1Il!ls, en ej,ercicio del derecho de pelicion que 
nos conceden las leyes fundamentales que nog rigen, ante 'l'des. 
respetuosamente exponemos: que preocupados vi'vamente por el 
ataque gue á nuestros ¡,rincip1os religiosos y á. los incue~tiona
bles derechos que tenemos á que se nos garantwen por comple
to. dlrije la ley que se ha denominado orgánica de las reformas 
y adiciones á la l!ónstltucion, oreemos encontrar en los repre
sentantes del Estadq, á la vez que funcionarios que acaten. la 
voluntad general, expresada constantemente de una manera m
equfvoca, un cuerpo ilustrado é íntegro que con valor sostenga 
los fueros de la justicia y de.la alta conveniencia pública, y que 
e~re consecuente con las mismas prescripciones de la Constilu
c1on y de las leyes que ha 1/frecído ,,umplir. La esperanza que 
sobre este punto nos infunden los antecedentes de las personas 
que_lo forman y el íntimo conocimiento que tienen de nuestros 
Iiábltos y de nuestras invariables y uniformes creencias religio
sos, nos decide á dirijirnos á ese honorable congreso que, esta
mos seguros, no desoirá nuestras justas razones, ni deRechará 
esta nuestra pelicion. 

Inútil nos parece el demostrará ese congreso que la re1igion 
cató)ica es la sola que profesa la inmensa mayoría del pueblo 
mexicano, con la intima conviccion de que es la única verdade
ra. Abrigamos la idea de queellaesla que profesan los miembros 



>-

lU 

de ese cuerpo, porquo de ella no se_ sale sino para caer en el ex
ceplicismo y cu el caos de la inmorahdad, que todo esto compren
de la apostasía que se comete al abandonarl~. La r?ligion,_pues, 
del pueblo, de toda la -<sociedad, es la exprcs10n mas genuma de 
su voluntad en las materias que ella encierra; y una ley que 
proscribe sus práclicus aprisionándolas en el interior ele sus tem
plos, que fiscaliza sin cesar á sus ministros y los presenta ya 
corno un amago al órden púlilico, que destruye de un golpe ~us 
más bellas instituciones que dchi<'I a respetar al mén?s 11or el bien 
material que hacen, sicu~o un ins_ullo al buen sentido _el negar
lo ante una sociedad, testigo y obJeto de su hrncficencia, y que 
ataca de nuevo otros muchos de ·stts derechos é instituciones, es 
enteramente contraria á la voluntad general, que deben expre
sar en sus leyes los que en los altos puestos aparecen como re-
presentan Les· del pue,blo. · 

Que la justicia y la alta conveniencia públicas alzan su pode
rosa voz contra semejante disposicion, es cosa que juzgamos fn 4 

útil demostrar, cuando á ese ilustre cuerpo es imposible que .se 
oculte, tanto el singular 11ropósito •,quG L¡¡.llí se ceba de ycr, de 
perseguir á la Iglesia católica y todo lo que le pertenece, ha
ciendo respecto de ella una exccpcion para negarle cuanLos de
rechos y garanlias concede la ley natural y la cQnslitucion á. 
cualquiera asocíacion aun simplemente licila, como el nuevo é 
inminente peligro en que se pone al país, de radicales trastornos 
y desastrozas revoluciones, cuando apénas ha comenzado á clis
frutar de una breve y aun no afianzada paz. 

La cuestion que hoy suscita la ley que tiene en honda co~mo
cion los ánimos de todos los mexicanos, á nuestro ver, ef!c1erra 
un punto que, en el terreno del derecho conslitucional,_ iJ?teresa. 
vivamente el decoro de los poderes del Estado. La opm1on ge
neral, á; cuyo frente se descubre el juicjo de las personas más 
ilustradas en el derecho público vigente, v~ en la expedicio,n de 
la ley por el Congreso de la Union1 un ataq).\e a la soberQ.nia y 
independencia de los Poderes de los Esta~os, que se _reoon?ce ~ 
garantice en el Código fundame11tal del p~1s. "Y;a se mir~ esta leri 
como tocando materias que se han.dcclar~do constituc1onalest 6 
ya revista el carácter de una ley secundaria, como lo es unaclis
posicion reglamentaria ú orgánica, no cáe bajo las atribqéiones 
exclusivas del congreso. general. Si lo primero, y quizá sea el 
carácter que se le deba dar, pues de hecho en sus prevenciones 
y ex.plicitamente en su artículo final,. deroga todas las leyes de 
reforma que estaban declaradas c~stiiucionales hasta en sus 
más pcqµeños pormenores, necesit.aria, además de la aprobacion 
de las dos terceras partes do la cámara, que no ha alcanzado en 
muchos de stis artículos, la sancion posterior de las le~islalu~·as 
de todos los Estados. Si se le dá el carácter de'simr.lc ley orgá
nica, conforme á los artículos 72 y 117 de la constitucion general, 
es de la exch1siva competencia de los congresos particulare$. La 
dignidad de ésLos, exige, pues, en que·no consientan en la inva
sion de 1sus atribuciones, y esta circunstancia les presenta la 
ocasion más bella de hacerse verdaderos iutérpreles de la volun
tad genera]. 1 ' -r 
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· A.poyados, pues, en cuantas razones llevamos expuestas, acu
dimos· á ese congreso suplicúndole que, ya sea negando su san
cion á la ley, si se reputa del órden conslilucional, ó ya recla
mando sus justos derechos á legislar exclusivamente sobre la 
materia, no .i,ccptc semrjante dis~osicion. y levante' la. rresion 
que hoy se ejerce sobre las creencias, culto, de1'cchos y liberta
des de nuestra Iglesia nacional, prestándonos ~od~s _ las garan
tías y otorgándonos todos los derechos_que e~ .1ui;.llcrn pouem~s 
pedir los católico::- que fol'mamos la umvcrsalldud de los mexi
canos. 

En c~ycs tJrminos: 

A VV. suplicamos se sirvan prow~r, po!' ser 3SÍ de justicia. · 
lforclia, Diciembre 17 de 187 ,L 

Esta reprtSe11tacio1t estd suscrita por las mismas personas g11e 
st,sc-riben la q1tt sigtte: , 

EL LIBRO DE LAS PROTBST AS,-P 1 Q, 
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Los qnc susci:ü1imos, hncicndo u~_otlcJ dr:r~cho ui;. 1iclicion, qui~ 
compete ñlos m:crnbros de toda soc1rdad huma.na y que. la c~ns
lituci.on otbrgaálos mexicanos, añto VV. rcspeluosumenLc cxpo~ 
nemas: que segun lo manifestó ya, la umrel'~~iuaa de uucslros 
compatriotas rn 1857_, lo ha coul,in\tado CXJJ~esand-0 sin cesa~· 
lodo el pais y lo repct11nos áhora nosotros; m hcmbs aceptaq.o, m 
habr~rnos ele aceptar la conslitl\CiOn imptíesla a1 ya.is en el aiío 
referido, cu torio aquello que alílca las doctryus, derechps, li-
bertades ~ instituciones de la Iglesia católjca, ' . ' 

Católicos ánlcs qu~ todo, y sabiendo que es de esencia en el 
cafolicismo la entera y perfecta obediencia al Soberano Pontífi
ce, cabeza infalible d.e la Iglesia_, hemos oido de su boca la. conde
nacion .solemne y termiuahte de esos que hoy se llaman princi
pios de 1a rc-form~, y los hallamos enteramente incompatibles 
con la profcsion de la verdadet·a y santa religion,(fl,le de corazan 
hemos profesado y prof ~sarémos siemprr. 

Siquiera por con'secuencia, por 16 que contra nuestra voluntad 
se ha cst¡,,hl.ecído, esperábamos que los autores y propugnad~
res de la couslitucion y de la reforma, sostuvieran sus primeras 
prescripciones constitucionales y las leyes que luego les añadie
ron; pero hoy vemos, con nuevo desagrado, que bajo el carácter 
de una ley reglama.ntaria y contrariando abiertamentQ lo que án
tc¡¡ se estableciera, se dil'ijen nuevos ataques á la religion cató
lica y se abre el campo á una pcrsecucion tiránica á sus minis
tros y á todos sus inslHutos, á la vez que en alguna de sus sin
gulares y meditadas aplicaciones se priva á la miseria y á la 
dcsgrac!a de sus mejores alivios, y se ofrece un caso sin ejemplo 
entre todas las naciones cívilizadas, sin distincion de ideas poli-
ticas y religiosas. • " 

Reputamos de nuestro deber más extricto, el hacer esttt maní• 
festacíon que expresa nuestra tel'minanle voluntad, y pedir que 
TI? se ~!~ve á efecto esa ley, así como que se deroguen cuantas 
d1spos1c1ones atacan las doctrinas libertades é instituciones de 
la Iglesia c_atólica, que es la únic~ dominante entre los mexica
nos; Y, en caso de que nuestra pcticion se deseche, protestamos 
ante VV., ~nte nuestra sociedad y ante el mundo entero, nuestra 
tep~gnanc1a. ~ tale$ disposiciones y contra la Yiolencia que se 
nos rnGere al imponérnoslas. 
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Esta p;otesLa, que es el ejercicio del pleno derecho que tene
mos de expresar nucsLa voluntad y de defender por los medios 
lecritimos el intercs más caro de cuantos nos perleneccn y que 
debe sernos garantizado por las leyes, la hacemos preceder de 
otra protesta que nos inspira nuestra religion, de obedecerá Jos 
poderes temporales en todo aquello en que no obliguen á faltar 
á la conciencia y á la religion; la conducta de los Apóslolcs, que 
en circunstancias análogas decian á sus opresores: "Conviene 
obedecerá Dios más que á los hombres." 

Nos impul$a ft dar este paso, el deber en que nos hallamos de 
hacer una. profesion solemne y pública de nuestras creencias 
cuando ellas son práctica y fuertemente atacadas; el de impedir 
en cuanto esté de nuestra parle, que sigan cundiendo en nuestro 
país los gérmenes de impiedad, anarquía y suprema inmoralidad 
que por instinto saludable ha estado repeliendo; el de evitar que 
con un ataque tan rudo á los más caros intereses de los pueblos 
y con una contradiccion tan tenaz y sistemática á su invariable 
voluntad, de mil modos manifestada, se le empuje á. la más de
sastroza de las revoluciones, y, por último, el de conservar ante 
el mundo nuestro buen nombre y evitar que medidas, como la 
que hoy se dicta, tan singula~mente atentorias hasta contra la 
actual civilizacion, hagan se nos señale entre los bárbaros 6 se 
nos coloque al lado de los salvajes. 

En uso, pues, de nuestros más sagrados derechos y pidiendo 
se acate en esta vez la vQluntad general, protestamos: 

1~ Contra todos los puntos contenidos en la conslitucion y le
yes fundamentales, reprobados ya por la Santa Iglesia Católica. · 

2~ Contra todas aquellas disposiciones que, haciéndose aparecer 
como reglamentarias, de las anteriores, por más que sustancial
mente las contradigan y deroguen, contienen nuevos ataques 
contra la religion católica, sus ministros, instituciones ó dere
chos. 

3° Especialmente contra la llamada ley orgánica de adiciones 
ó reformas constitucionales. i 

Apoyados por lo mismo en todas las razones indicadas, y re
sueltos á no aceptar ninguna ley' contraria a nuestras creencias 
católicas y á los derechos de la Santa Iglesia á que nos gloriamos 
de pertenecer, aun que esta nuestra decision nos atrajera las 
persecuciones y el sacrificio de cuanto puede sernos más caro, 
pedimos á este Congreso que en sus actos debe ser el acto de la 
voluntad general, la completa derogacion de semejantes disposi-
ciones. • 

• 
En cuyos termines: 

, A VV. suplicamos se sin·an resolver por ser así'de justicia. Mo
relia, Diciembre 17 de187-i. 

" 
• Isidoro Ortiz. 

Manuel Pallal'eS. 
Jcsus Nambo. 

Auastasio Vclazquez. 
Sóstcnes Guerra. 
Juan Alvarez ' 

José María Ibarrola. 
Rafael Torres Arroyo. 
Manuel Oviedo. 
Lauro Páramo. 
Vicente Güido, 
Francisco Córdoba. 
José.M. Zapien. 
R. Ramirez. 
Grcgorio Posadas. 
Eduardo Muñoz. 
Pablo Tores Arroyo. 
Nicolás Lémus. 
Herculano Ibarrola. 
Francisco de P. Infante. 
José María García, 
Luis G. Hinojosa, (hijo.) 
Joaquín Eslrada. 
Eufracio Diaz Barriga. 
Epifanio Oseguera. 
Rafael Guerrero. 
Francisco Barroso. 
Jesus Vaca. 
Pío María Martinez. 
Manuel Cueto. t• 
Manuel Martinez. 
Vicente Muñoz. 
Blas Antonio Posadas. 
Antonio de P. Colimote. 
José M. Navarrete. 
José M. Covarrubias. 
.c\.tanasio Mier. 
F. Grande. 
Plutarco Cabrera. 
Manuel :Marlinez. 
José M. Aldaiturriaga. 
Manuel Cámus. 
José M. Infante, 
Luis G. Infante. 
Antonio García Chavez. 
Sacramento Chavez. 
Pedro M. 1fcndez 
Alejandro Macías · 
Gabino Ose<1uera · 
Benito Barroso. . 
Juan B. Dri,. 
P. Jimcnez. 
Ra(non Sanloyo. 
~ms G. Hinojosa. 
F auslino Cervantes. 
Nabor Solorio. 
Raf acl Mendoza. 
Marlin Ramos. 
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Teófilo G uzma.n. 
Ambrosio Urbina. 
Ignacio Franco. 
Manuel Razcon. 
J. B. Alvarcz. 
José M. Castro. 
Eleno Moreno. 
Juan Hernanfü,z. 
Ignacio Nar¡injo. 
:Manuel Morales. 
J)anlaleon Moreno. 
Juan Valdés. 
Por sí, en representacion de 

los vecinos de la hacienda 
de U~uétaro, Domingo Olaci
regm. 

Vicente P. Gonzalcz. 
Francisco Vazquez. 
José Graciano. 
José Trinidad Leon. 
Luis Sámano. 
Encarnacion Orozco. 
Eduardo Oviedo. 
Jesus Murguía. 
Timoteo Olivares. 
Luis G. Sierra. 
Antonio Muñoz. 
Luis Tavera. 
Pablo P. L6pe7.. 
Silvestre Robles . 
Rafael Antunez (hijo.) 
Pedro Verduzco. 
Jesus Tovar . 
Rafael Antuncz. 
Cá.rlos Ortiz. 
Julio Robles. 
Amado Arroyo. 
José M. Torres Rico. 
Pedro Corona. 
Rafael M. Tapia. 
Francisco García. 

' Doroteo Revollar. 
P. Guerrero. 
José M. Ramircz. 
Antonio IIernandez. 
Antonio Cortés. 
Antonio :Morales. 
Hilario Moral. 
José M. Lejarazu. 
Francisco X. Gil. 
Domingo Soria. 
Mac"rio Domingucz. 
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Ram1:m García. 
Socorro Aguilar. 
Rafael López. 
Ambrosio Olmedo. 
Andrés Cervantes Silva. 
Franci&co López. 
José M. Becerra. 
Nicanor Gonzalez. 
Toribio lforal{'S, 
Andrcs )lontafio. 
Dclflno Arriaga. 
1l'omás Oecerra 

-Evaristo 1,ulict':í'ez. 
iJ,can<lro Hodrig,rnz. 
Jcsus Cá.stro. 
~largari to Jimm1C",:. 
A.utonio Zav<lfa. 
Hamon .Juaroz. ' 
Clandio Huiz. 
:Mariano Núiira. 
Juan }forqucdíd. · 
Rafael Torre lfüinea. 
Rafael Torres. 
Antonio Ramircz. 
Alejandro Perez'. . ' 
Ramon Roclriguez! 
Pedro Valtlovinos. 
Tiburcio Heredia. 
Antonio Alaníz. 
Hilario Gl1tie1Tez. 
Lino García. 
Joaqum Piliilo. 
.Miguel Tapia. 
Ignacio Infante. 
Francisco Aguilar y )lora. 
Jesus Huiz y Gallardo. 
Tomás Puenle 
Dámaso CarrHlo. 
Francisco López, 
Lorenzo .Marin. 
Petmín Solo. 
Atanasia Leon. 
Octaviano <le la Cu0,.-a. 
• Jr-sus Mendez. 
Vicente Ilernanucz. 
Ramon ,le la Vt•ga. 
Manuel Garibay. 
Lucio Malina. 
Narciso García. 
José Alvarez. 
.Benigno Alvarez. 
Trinidad Arantla. 

l !iO 

Agustín Pc!aytJ. 
Abundio Huerta. 
)fanue1 Garcia. 
Tcodoro Lozano. 
José P. Posadas. 
Jorge Lozano. 
Aguslin Gonzakz. 
Isidoro Gonzalez. 
Tráncilo Cansiuo. 
Jrsus Tt>lles. 
Camilo Cnmargo. 
Antonio Pcrcz. 
nuaclahipe Cenleno. 
Casi:rno Rang_rl. 
1 ;uadalupe nodrig'ur:z.' 
lgi1acio Orczr:o. 
l'cd!'o .Mamiquc. 
Nemesio Buiz. 
Lorenzo Barron. 
Fauslino Sanchcz. 
.Juan Franco. 
'Ainbrosio Caldcron. 
A.u gel IIernarnlcz. 
Luciano Gú'zman. 
José María García. 
Ramon Barrera:. 
José María Rojas. 
Agapito Gonzalez. 
José María Andrade_. 
Cecilio Garcia. 
. Julio García. 
Casimiro Ruiz. 
Antonio R. Valdo,inos . 
Albino García. 
Jesus T. :Medina. 
-'!ar~arito Hernaml{'z. 
Victoriano A~uilar. 
Ansl'lmo López. 
Ma1fano López. 
Ramon Torres. 
Dionisio Torres. 
Luis Caldcrillo. 
Ju:m N. Gonzalrr.. 
.lnlonio Agnilar. 
Doroteo Chavez. 
~icolás Bueno. 
Crispiu Cor·tés. 
lgnacio Tzqnierdo. 
Francisco Ugarlc. 
Jesus Ara11go. 
lg-nacio Piñon. 
Pedro Diaz. 
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Ignacio L6pez. 
Antonio Marlincz del Campo. 
Francisco Guzman. 
J gnacio füwa. 
F. Cueva. 
llilario Carrillo. 
José Marla Fernandcz. 
lsiuro•Duarle. 
'Pedro A:viles. 
Francisco Raya. 
Gabriel Ortiz. 
Camilo Espinosa. 
Rathel IIernantlez. 
Clemente Banderas. 
.Mi¡{Ud Cali~. 
German Canea. 
Se-vero Casle1. 
Pascual Arce. 
l<rancisco Grande {hijo\. • 
Dolor~s López. 
.Tnan ~rendez. 
José M. Pino. 
Scbaslian A. Moh. 
José de la Luz Sauchrx. 
Isidro Crnsaley. 
Francisco de Esi¡¡:t<la, 
Je sus García, 
Antonio Güido. 
José Dolores ltcndcz. 
Luis G. Mcndez. 
Nicolás Mendcz. 
Camilo Martinez. 
Blas Ramos. 
éayctano Lémns. 
Mauricio Piñon. 
Antonio H.uiz Gavt:rn. 
Guadalupe Meudoza. 
Ignacio Zava!a. 
Antouio Xovoa . 
José Antonio l'icd¡·t\. 
Jcsus Escalanle. 
Juan Ortiz. 
Francisco Oonzalt'z. 
Isidro hlonlova: 
Guadalmlc Ci°isas . 
Ines .J. Vazc¡ucz. 
Luís Novoa. 
Rafael Lópt'Z Anaya. 
Pedro .A.ldaylurrcaga. 
Ignacio ele L. Casio 
Mariano L. Anayr-.. 
Alejo Vanegas . 

Cresccncio Ochoa. 
Paulino Arango. 
Joaquin A.ranjo • 
:Margal'ito Vazqucz. 
Ftancisco ~agaña. 
Ramon Olfros. 
Francisco Amezcua. 
Manuel Ruiz, 
Luis Lópr.z L1?on. 
Francisco Ponce. 
Fcrnanclo Pon ce. 
José :Maria E!SquiveL 
Andres García. 
Vicente Jícrcado. 
José Mal'ía García. 
.J oaquin Scrvin. 
VI"ancisco Estrada. 
~tclchór A.guilar. 
Ignacio Diaz. 
liregorio Rcinoso. 
J uau B. Posad.as. 
.Francisco Monge. 
Adrian G. de Lean. 
Luis G. Zava}a. 
José Juan Yckz. 
Fausto Collado. 
Francisco O. de la IIueTla. 
:Manuel Vargas. 
José Maria ~úncz. 
Antonio M. Velez. 
Ramon Brcerril. 
Juan Romero . 
Antonio ;jJolina. 
Genobcrn :Nieto . 
Tiburcio L. Castillo. 
Eduardo Gonzalez. 
:Mucio Espinosa. 
Víctor Ya.hlovinos. 
'l'omás Magallon. 
Luis Chavcz. 
Ffüx Uoredia. 
Al<'jandro :Macias. 
Esléban nodriguez. 
Rafael 'rones. 
Felipe Anguiano . 
Jcsus Hcy0s. 
Franciseo Lron. 
)lanuel Garcin., 
Senon Triles. • 
Francisco Ortiz. 
Jcsus :Mijaros. 
Viual-Durúu. 
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' Abraham Güido. Rafael Sandoval. Panlaleon Lópe1.. Botero Aguilera, 
k Manuel López. Fehpe Sandoval. Antonio Juarez. Joaquin Tapia. 

Jesus Ordotiez. Mauricio Sandoval. Jesus Tellez. Vicente Mancera. 
Antonio Franco. José María Sando,al , JesusAlaníz. Vicente Almanza. 
Eusebio Flores. Jesus Jimcncz. Mclqniadcs Marlinrz. Gabino Almanza. 
Javier Izquierdo. José María Jacuinde. Vicente Juarez. Antonio Murillo. 
Julio Franco. Eulalio Flores. Nicolás García. Francisco Núñez. 
Estéban Franco. Jesus Alaniz. Jcsus Mijares . Juan Mendez. ... Antonio García. Lcandro Lcdesma. Francisco Caldcron. Julio Rocha. 
Luis G. Barrera. Telésforo Cortés . Merced C:\udido. Ireneo Calderon. 
S. Macoutzét. . Vicente Rarnirez . Antonio Rosales. Fcrmin Mcndez. 
A. CutieJTez. Juan Jacuinde. Feliciano Rodríguez. Rafael Lopez. 
l<'rancisco Ruano. Hilario García. Gorgonio Zavala. Juan Vargas, 
José Maria Mora. Tomás Guticrrcz. Antonio Aguilar. Calixto Salinas. 
Rafael Rosales. Juan Cutierrez. Ignacio Ballesteros. · Andrés García. 
Ramon Fernandez. Felipe Rodriguez. Marcelino Garcidueñas. Felipe Magaña. 

• Estéban Carrillo. Gerardo Gorgoa. Gabino Gonzalez . Merced Gutierrcz. 
. i Cástulo Mercado. Luis Olivo . Francisco Oscguera. Silverio Magaña. 

Estéban Romero. Antonio Esquive!. Nicolás Aguilar. Antonio Avilés. 
• José J. Rodriguez Toribio Ilernandez. Guadalupe Valle . Ramon Frutos. 

Joaquín Mendoza. Antonio Hernandez. Márcos Garcia. José Maria Torres. 
Cayetano Rodríguez. Antonio Herrera. Félix G. de Leon. Rafael Zapien. 
Luis Gallegos. Vicente Delgado. José Infante. Ramon Calderon. 
Emiliano Aburto. Juan García Francisco de P. Lémus. Francisco Solórzano. 
Antonio Sandoval. Antonio Chavez. Isidoro Burgos. Anastasia Vallejo. 

; José María de Herrera. J esns Hernandez. Ans<llmo Ayala. Anastasio Tovar, 
Estéban Viveros. Macario Ilernandez. Luis Patiño. Jesus Ponce. 
C. O. Garibay. Agustin Mejía. José María Luvian. Ignacio Guerrero. 
Hilario Tapia. Eduardo Perez. Antonio M uñoz. José María Rubio. 

• Doroteo Guerrero. Severiano Arredondo Santiago Aguilera. Francisco Enriquez. 

' . Cipriano Mendoza. Bartola Sanchez. Pablo Tapia. Rafael Leon. 
Guadalupe Guzman. Joaqnin Carrillo. Evaristo Dominguez. Antonio Malina. 
Márcos Guzmao. Genaro Ramirez. Rosalío Reyes. Jesus Rangel. 
C. Mendoza. Victoriano Cuellar. Mariano Parra. Silvestre Martinez. .. Luis G. Pineda. Pedro Cuellar . Vicente Castro. J. Anastasia Peguero. 
Antonio Mcndoza. Casimiro Ayala. Ramon Castro. .Tesus Marlinez Casillas 

• Gorgonio Anaya. Pedro Fajardo . Fidencio Castro. Pedro Morales. . ,, Domingo Ruiz. Refugio Contreras . Antonio Ramirez. Hilario Castro. 
Juan C. Calderon. Bernardino Nava. Manuel Soravilla. Bruno L. GueYara. 
Angel Calderon. Luis Gonzalez. Lnis Martinez. Rafael L. de Lcon. 
Ignacio Lémus. Francisco Franco. Antonio Muñoz. Jacinto Chavez. 
Francisco Perez Pár.imo Féli:¡: Goozalez. Rafael Valdovinos. Jesus Maria Chavcz. ,. Antonio Tercero. Cárrnen Romero. Maximiano Herrera. Fernando Arreguin. 
Miguel Pachaco. Antonio Perez. Manuel Orliz de Ayala. Manuel Orla. 
Fernando Ramircz. José María Vargas . Joaquín Diaz. Pedro Córdoba. ,.., ' • Rafael Nava. Vicente Vargas . Juan C. Zinznn . Tomás Guzman. 
Pedro Barrera. Juan Rocilis. Norberto Farfan. Néstor Esqueda. 
Cárlos Marlinez. Jesus Rocha. Mariano G. Larris. Antonio Tenorio. 
Refugio Ticrnaml<lz. Cárlos Frias. A. Fcrnaodcz. Antonio R. Quiroz. 
Antonio L. Espinosa. Francisco Goizueia. R. Murillo. Cleto Zamudio. 
Pedro Alejandro. Bernardino Gntierrez . Manuel Estrada. Nicanor Garcidueiías. 
Modesto Rentería. Mariano Gnzmau . Teófi!o Pallares. F'ra¡1cisco Cb.avez. 

• 



lií4-

Francisco Gt1lierrcz S:>16rzano. 
Aulonio H.od.riguez. 
L. Uribe. 
Aurclio hlartlncz. 
Jesus Silva. 
Vicente Valll'jo. 
Miguel otr.ro: 
Trinidad Origcl. 
Prnncisco de:. P. Q1lirnz. 
J. Crndt'.ias. 
)fo.!nr] Cnmarrna. 
Abi·11ham A.t·1·oyo. 
Antonio C. 'l'l'ujillo. 
Hiear<lo Hucrla. 
Hámus) liulietr z. 
Sil\'crio !Iorcno. 
Pahlo füliz. 
Gcrman Goyznctrc 
Antioco Pe1·cz. 
Dionisia Vega. 
Pcilro Fr!'l1ánüez. 
R.osalío Medina. 
.Miguel Moche. 
Anlonio Gaorn1 . . 
Jesus Solano. 
~úcio Tlamirc1.. 
Camilo Marlinez. 
:Francisco Arriaga. 
José Orlcgfl.. 
Anlonio B. Olmo~. 
Luis G. M:.trline.z. 
B1ás Ramos. 
Giro Jurado. . 
Bonifacio Gomcz. 
Eduardo Gonzalez. 
Antonio :Molirn.1. 
P. Hernnn<l.ez. 
Jrsus Sotura. 
Gumesinrlo Mniioz. 
Viccn le ~farlinez. 
Rafael Cueva:;:. 
Mn.nurl t':onzalrz. 
:Manuel 1fom.lrs. 
Celso 1,fol<lonatlo. 
Vicente füunirP?.;. 
Jnvenlino P. nonzaki. 
• l u.cinto He man el rz. 
Angel F. DuefütH. 
Juan García. ,, . I , r• ranc1sco ,opnz. 
Jose Mai-ía Lópcz. 
Ignacio Sanchc>z. 

Manuel Ramirez Diaz .. 
Ncmesio Hernandez. 
Conccpcion Veneg.i:s. 
Hafael Lcon. 
• Tose .Maria SandoH.1. 
Ignacio Sandova!. 
Jesus M. Gil. 
José )fal'linez. 
Crmulo Rumirez. 
GnadalnJ)P ~arliucz. 
.Jnslo )liN. 
Florr•nlino Ruiz. 
.1 csus l.Jú¡wz;. 
Ldmtmlo Lopez. 
AnLonio Soinrn. 
A.11lonio Coi'lcs. 
i'iazario liucrl.a. 
Félix Huerta. . 
Vicente Orozco. 
Hafael Samlov.n.!~ 
N. Aguilar. 
Felipe U,trda . 
P. Sanchez. 
Camilo Cama.cho. 
Margarita Cortés. 
:Mariano Patiij.o. 
Cárlos Or·tíz. 
Gri~tóbal Escalante. 
:Molquin<les Cosío. 
Angel Guerra. 
Ilesiquio Torres. 
Amelio Torres. 
Francisco 01·tiz. 
Aguslin Amaro. 
)farliníano Diaz. 
Ambrosio O. Arevalo. 
Cresccncio HOEalcs. 
Jesus MC'jía. 
Miguel Garcia. 
Vicloriano Mrjfo. 
Tnes Panloja. 
Juan Caha!kro. 
1larciauo Farfan. 
A.nLonio Jfachigal. 
Máximo llernandc;:. 
Peu.ro .7.aearias . 
A. M{U'<:'OS. 
Márcos Hamirr.;,:. 
Antonio Lernus. 
Tl'íniclad Orliz. 
Hefug'io Villaseñor. 
Guatlalnp0 Villauue-va.' 

Antonio López. 
Isidro Lúvcz. 
Me1quiades 'Villascñol'. 
Juan Guzrnan . 
Tiburcio Gaitan. 
santin.go Naml>o. 
.Francisco T. l.iarcía. 
Prancisco C. de Leon. 
r. umrsindo Cruz. 
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Manuel Cortes. 
Gregario Pere7.. 
Angeks Balta2ar. 
Miguel Pacheco. 
Juan Santos. 
Esléban García. 
Manuel García. 
A'Qdres !rfad1i~al. 
Pedro Martiuez. • 

Totul de fos fiim1s. . . . . . . . . . . . . . . . c1i :., 

Estas son las firmas que -se cncucnlr,111 en las u.os solieiiudcs, 
hasta la hora de pOlll\r en prensa losan lcrioresdocumrnlos. Mul
Elucl rlc personas (\)tan acmlien1lo todavío. á suscribirlos y con
linuaré.n recibiéndose las fümaf;; pero con el fin de que no sufra 
rclardo sn 1mblicacion. se dan á luz con las que hasLa ahora tic
nrn, resrrvando el -publicar las demá:;, para cuando hayan ocur-
1·ido lodos los que quieran hacerlos suyos. 
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